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REFORMA DE LAS SUBVENCIONES A LOS COMBUSTIBLES FÓSILES (RSCF) 

REUNIÓN CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DE 2022 

Memorándum del Coordinador1 

La primera reunión de la iniciativa de Reforma de las Subvenciones a los Combustibles Fósiles (RSCF) 

en el marco del Plan de Trabajo de Alto Nivel WT/MIN(22)/8 para los años 2022 y 2023 se celebró 
el 3 de octubre de 2022. La reunión estuvo presidida por Nueva Zelandia (país coordinador de la 

iniciativa). El orden del día de la reunión figura en el documento INF/TE/FFSR/CN/1 de la OMC, 

distribuido el 28 de septiembre de 2022. Todos los Miembros de la OMC fueron invitados a asistir. 

La reunión tenía los siguientes objetivos: i) hacer balance de las actividades actuales relacionadas 

con la RSCF de los Miembros de la OMC y los organismos internacionales pertinentes para su ulterior 

debate en el marco de la OMC; ii) evaluar algunas de las pruebas existentes sobre los daños 
ambientales causados por las subvenciones a los combustibles fósiles y las lagunas empíricas; y iii) 

considerar la posibilidad de copatrocinar la información actualizada de los Miembros sobre las 

prioridades en el marco de la iniciativa y las posibilidades de colaboración futura.  

1  OBSERVACIONES INTRODUCTORIAS DEL COORDINADOR 

1.1.  Nueva Zelandia dio la bienvenida a los participantes, explicó el objetivo y la estructura de la 

reunión y situó el debate en el contexto de los esfuerzos más amplios emprendidos en este ámbito, 
recordando la ambición compartida de abordar las subvenciones ineficientes a los combustibles 

fósiles expresada en diversas iniciativas internacionales como los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) o el Pacto Climático de Glasgow, así como por varias economías del G20, el G7 y 
el Foro de Cooperación Económica de Asia y el Pacífico (APEC). El objetivo de la iniciativa de RSCF 

de la OMC era plasmar la ambición en acción, reconociendo el papel que podía desempeñar la OMC 

para elaborar disciplinas multilaterales ambiciosas y eficaces, así como para apoyar los esfuerzos de 

reforma interna de los copatrocinadores. 

1.2.  El coordinador reconoció las dificultades derivadas de la inminente crisis energética, pero 

advirtió de que era importante no perder de vista los objetivos -y la ambición- compartidos a más 
largo plazo. El aumento de los precios de los combustibles fósiles servía para reforza r la necesidad 

de acelerar la transición de los combustibles fósiles a unos sistemas de energía limpia y verde. 

Si se querían alcanzar los objetivos cada vez más urgentes establecidos en el Acuerdo de París, 
no se debía permitir que las medidas de ayuda temporales puestas en marcha en respuesta a la 

crisis se perpetuasen. Nueva Zelandia animó a los copatrocinadores a proseguir su excelente labor 

encaminada a impulsar la iniciativa y celebró los esfuerzos de promoción en curso para animar a 

nuevos copatrocinadores a unirse a esta iniciativa. 

 
1 Este memorándum se distribuye a fin de informar sucintamente a las delegaciones sobre los debates y 

ayudarles a presentar información a sus capitales. En él se exponen de forma no exhaustiva, y con fines 
ilustrativos, las cuestiones abordadas por los Miembros y las partes interesadas en la reunión. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22WT/MIN(22)/8%22%20OR%20%40Symbol=%22WT/MIN(22)/8/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22INF/TE/FFSR/CN/1%22%20OR%20%40Symbol=%22INF/TE/FFSR/CN/1/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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2  BALANCE DE LAS ACTIVIDADES EN CURSO DE LOS MIEMBROS DE LA OMC Y LOS 

ORGANISMOS INTERNACIONALES PERTINENTES RELACIONADAS CON LA RSCF PARA UN 
DEBATE ULTERIOR EN EL MARCO DE LA OMC, ENTRE OTRAS COSAS SOBRE LAS 

DEFINICIONES Y LA COMPRENSIÓN DE LOS CONCEPTOS PERTINENTES 

2.1.  El Instituto Internacional para el Desarrollo Sostenible (IISD) presentó su informe de políticas 
y balance de los esfuerzos internacionales relacionados con la RSCF. El citado informe de políticas 

reseñaba y destacaba los esfuerzos realizados hasta la fecha para investigar las subvenciones a los 

combustibles fósiles. El informe abordaba, entre otras, los siguientes aspectos: i)  qué se estaba 
subvencionando; ii) las estimaciones de las subvenciones a los combustibles fósiles; iii) los efectos 

ambientales de las subvenciones a los combustibles fósiles; iv) los tipos de cooperación internacional 

desarrollados para respaldar la reforma; v) las repercusiones de las subvenciones a los combustibles 
fósiles en el comercio internacional; y vi) la razón por la que la OMC era el foro adecuado para 

debatir sobre la RSCF. El IISD subrayó que varios foros internacionales habían reconocido la 

importancia de reformar las subvenciones a los combustibles fósiles. En particular, se habían 
asumido compromisos en el marco del G7, el G20, el ODS 12.c de la Agenda 2030, el artículo 2 del 

Acuerdo de París, las negociaciones relativas al ACCTS y la Comunicación Ministerial Conjunta de 

la OMC sobre la Reforma de las Subvenciones a los Combustibles Fósiles. Entre las promesas 
figuraban la racionalización y eliminación gradual de las subvenciones ineficientes a los combustibles 

fósiles que promovían el consumo excesivo y la prestación de asistencia  específica a los más pobres 

y vulnerables. El IISD destacó la Comunicación Ministerial sobre la RSCF, así como la labor 
emprendida en el marco de los Debates Estructurados sobre el Comercio y la Sostenibilidad 

Ambiental (DECSA), cuyo objetivo era establecer disciplinas ambiciosas y eficaces, en particular, 

mediante la mejora de la transparencia y la notificación de información en la OMC. En su opinión, 
era un momento excelente para evaluar cómo podrían los esfuerzos de la OMC complementar las 

iniciativas existentes. 

2.2.  En respuesta a la pregunta de una delegación, el IISD señaló que el "club del carbono" creado 
en el marco del G20, al atraer una mayor atención política sobre la cuestión y aclarar la necesidad 

de actuar, podría aportar un valor añadido a los debates sobre la RSCF. Otros procesos 

internacionales también podrían aportar su experiencia en la materia, así como datos recopilados a 
través, por ejemplo, de procesos de examen por homólogos. Por su parte, la OMC podría contribuir 

facilitando la comprensión de en qué consisten las subvenciones y aportando la experienc ia derivada 

del reciente Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca, impulsado por preocupaciones ambientales.  

2.3.  La Secretaría de la OMC resumió un reciente informe preparado por la OMC, el Fondo Monetario 
Internacional (FMI), el Banco Mundial y la Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económicos (OCDE), titulado Subvenciones, comercio y cooperación internacional. El informe 

reconocía que algunas subvenciones tenían una justif icación sólida, pero que el diseño también era 
importante. Para abordar nuevos retos, como el cambio climático y la digitalización, era necesario 

tener una idea clara de los aspectos positivos y negativos de las subvenciones existentes y 

comprender mejor el panorama actual de las subvenciones en la economía mundial. Las pautas 
discernibles actuales mostraban que la forma más frecuente de intervención pública tras la crisis 

financiera eran las subvenciones. A pesar de su elevado grado de concentración, las s ubvenciones 

no eran un "problema" de un solo país o una sola región. Había numerosos sectores que parecían 
beneficiarse de subvenciones que adoptaban diferentes formas (subvenciones, préstamos 

preferenciales, incentivos fiscales), con variaciones entre países y, en la mayoría de los casos, la 

administración de los programas de subvenciones correspondía a entidades públicas subcentrales. 
En comparación con las subvenciones en otros sectores, las subvenciones a los combustibles fósiles 

seguían siendo elevadas. Las normas vigentes de la OMC constituían una base sólida, pero seguían 

presentando lagunas, algunas de larga data y otras que se habían puesto de manifiesto más 
recientemente. En consecuencia, una de las conclusiones del informe era que la mejora de la 

transparencia, el análisis y las consultas en torno a las subvenciones podría facilitar la aplicación de 

las reglas y normas vigentes y servir de base para su ulterior desarrollo. Por último, el informe 
subrayó que no todas las subvenciones eran problemáticas. La clave era averiguar cuáles sí lo eran. 

La OMC podría contribuir a ello mediante: i) la transparencia y el análisis - mejorando la medición, 

el acceso a la información y la comprensión de las repercusiones de las subvenciones; ii) la consulta 
y el diálogo - promoviendo una cooperación que fomentase y sirviese de base para la reforma en 

distintos foros, incluidos los comités de la OMC; y iii) las reglas y normas - elaborando nuevas 

normas eficaces y equilibradas y mejorando el funcionamiento de las vigentes. 

https://www.iisd.org/publications/brief/background-note-fossil-fuel-subsidy-reform
https://www.iisd.org/publications/brief/background-note-fossil-fuel-subsidy-reform
https://www.wto.org/spanish/res_s/publications_s/sub_trade_coop_s.htm
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2.4.  En cuanto a la cuestión del cumplimiento deficiente de las prescripciones en materia de 

notificación de subvenciones, la Secretaría de la OMC señaló que había estado estudiando distintas 
formas de mejorar el cumplimiento mediante el uso de notificaciones electrónicas y la cooperación 

técnica con los países que experimentaban dificultades. Sin embargo, había un problema con los 

incentivos que era difícil de abordar. El papel que podrían desempeñar las notificaciones en la mejora 
de la transparencia en los próximos años no estaba claro, y era necesario adoptar distintos enfoques 

para mejorar la calidad y la cantidad de la información recibida. 

2.5.  El Comité de Comercio e Inversión de APEC (CTI) del APEC presentó información general 
relativa a la plantilla sobre transparencia y el mecanismo de statu quo voluntario del APEC en relación 

con la RSCF. El CTI explicó que, en 2009, los dirigentes del APEC se comprometieron a racionalizar 

y retirar progresivamente a medio plazo las subvenciones a los combustibles fósiles que alentaban 
el despilfarro en el consumo, reconociendo al mismo tiempo la importancia de suministrar servicios 

de energía esenciales a quienes los necesitan. A este respecto, las principales esferas de interés 

habían sido los exámenes por homólogos y la creación de capacidad. El APEC seguía actualmente 
trabajando en el diseño de un posible statu quo voluntario con respecto a las subvenciones 

ineficientes a los combustibles fósiles, basado en el inventario, en el valor o en una combinación de 

ambos criterios. Otro aspecto importante había sido el diseño y la puesta en marcha de un 
mecanismo de transparencia para que las economías informasen voluntariamente sobre las actuales 

subvenciones ineficientes a los combustibles fósiles. El mecanismo, que incluía información como la 

descripción de la medida y su justificación, los beneficiarios, el compromiso de statu quo o de 
reforma aplicado a la medida, los plazos y el valor fiscal, permitía a las economías determinar 

individualmente qué programas de subvenciones a los combustibles fósiles podría ser ineficientes. 

El CTI del APEC concluyó destacando los distintos niveles de transparencia en materia de 
subvenciones y la necesidad de seguir trabajando, pero también observó el impulso que estaba 

recibiendo este tema. 

2.6.  La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) facilitó a los 
participantes información actualizada sobre la situación de la RSCF en el marco de la CMNUCC a raíz 

del Pacto de Glasgow para el Clima. La CMNUCC subrayó que el objetivo del Acuerdo de París 

no podía alcanzarse si no se abordaba el problema de las subvenciones. En la CP26, las subvenciones 
a los combustibles fósiles se mencionaron por primera vez en uno de los acuerdos sobre el clima. 

En el informe de síntesis sobre las contribuciones determinadas a nivel nacional de 2021, elaborado 

por la CMNUCC, se mostraban asimismo algunos escenarios de reducción de los gases de efecto 

invernadero derivados de la modelización de los compromisos que los países habían asumido . 
Entre ellos figuraban escenarios fiscales que preveían la eliminación gradual de las subvenciones a 

los combustibles fósiles, el establecimiento de impuestos sobre los combustibles fósiles y el ahorro 

asociado a la reforma de las subvenciones a los combustibles fósiles y reinvertido en energías 
renovables. Aunque las contribuciones determinadas a nivel nacional de los países no exponían con 

detalle las políticas o medidas que se debían adoptar, los informes bienales sobre transparencia 

pronto obligarían a los países a explicar más detalladamente cómo se habían cumplido los 
compromisos y, en particular, cómo se habían utilizado las subvenciones para hacer realidad esos 

compromisos. El foro sobre la aplicación de las medidas de respuesta había publicado un documento 

técnico que incluía distintos tipos de subvenciones, junto con sus posibles repercusiones sociales, 
económicas y ambientales. La CMNUCC hizo hincapié en que para evaluar la repercusión de las 

subvenciones era necesario tener en cuenta esos tres aspectos. Era importante contar con políticas 

bien diseñadas sobre la reducción de las subvenciones a los combustibles fósiles, además de políticas 
complementarias cuidadosamente formuladas, por ejemplo para fomentar las energías renovables. 

Además, el G7 y el G20 estaban llevando a cabo una importante labor en materia de transición justa, 

formando alianzas que ayudaban a los países en desarrollo a poner en marcha sistemas de 
gobernanza para reducir el uso de combustibles fósiles y desarrollar soluciones de e nergía limpia. 

De cara al futuro, una de las prioridades de la CP27 sería la transición justa, y la principal vía de 

avance de la CMNUCC consistiría en mejorar la aplicación. 
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3  BALANCE Y EVALUACIÓN DE LAS PRUEBAS EXISTENTES DE LOS DAÑOS AMBIENTALES 

CAUSADOS POR LAS SUBVENCIONES A LOS COMBUSTIBLES FÓSILES Y DE LAS LAGUNAS 

EMPÍRICAS 

3.1.  El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) facilitó información 

actualizada sobre su sistema de recopilación y notificación de datos relacionados con el indic ador 
para la meta 12.c.1 de los ODS, relativa a la cuantía de los subsidios a los combustibles fósiles por 

unidad de PIB (producción y consumo). El PNUMA era el responsable del indicador para la 

meta 12.c.1 de los ODS y, por tanto, de liderar el desarrollo de una metodología internacional y del 
diseño de un sistema de recopilación de datos y presentación de informes para dicha meta. El PNUMA 

se refirió a diversos problemas relacionados con la recopilación de datos, y aludió a la necesidad de 

intensificar los esfuerzos destinados a la creación de capacidad y la coordinación 
intragubernamental. En cuanto al desarrollo de bases de datos nacionales, el objetivo era disponer 

de inventarios nacionales sobre las subvenciones a los combustibles fósiles que fuesen fiables y 

comparables de aquí a 2025. Aunque la presentación de informes sobre el gasto fiscal y otros 
ingresos sacrificados seguía siendo optativa, debido a la complejidad de las definiciones y a los datos 

disponibles, merecía la pena proseguir ese debate, en especial porque el gasto fiscal representaba 

la categoría más importante de las subvenciones a los combustibles fósiles. El PNUMA concluyó 
subrayando que la metodología del indicador de la meta 12.c.1 de los ODS seguiría evolucionando 

en función de las enseñanzas extraídas de los informes iniciales de los países, los progresos 

realizados en materia de disponibilidad de datos, la mejora de la capacidad nacional y la 

investigación futura sobre la cuestión. 

4  DEBATE DE SEGUIMIENTO DE LAS DELEGACIONES 

4.1.  En general, las presentaciones tuvieron buena acogida y propiciaron el debate entre los 
participantes. Varias delegaciones contestaron a las preguntas orientativas.2 En los debates se puso 

de relieve la necesidad de mejorar la transparencia y la notificación de información sobre las 

subvenciones a los combustibles fósiles. Varias delegaciones señalaron que la OMC estaba bien 

situada para ser un actor central en esta labor. 

4.2.  Las delegaciones manifestaron su interés en estudiar más a fondo cómo se podía aumentar la 

transparencia de los programas de subvenciones a los combustibles fósiles, y muchas señalaron que 
sería un primer paso fundamental para colmar las lagunas de información y lograr reformas. 

Las delegaciones reconocieron que valía la pena aprovechar los esfuerzos realizados por otras 

organizaciones internacionales en cuanto a presentación voluntaria de informes, intercambio de 

experiencias y exámenes por homólogos. También señalaron que la actual crisis mundial hacía más 

urgente el paso a la energía limpia. 

 
2 Se remitieron a los participantes las siguientes preguntas orientativas: i. ¿Qué mecanismos se utilizan 

entre las instancias gubernamentales para establecer un entendimiento común, a nivel de toda la economía, de 
las medidas de apoyo relacionadas con las subvenciones a los combustibles fósiles? ¿De qué herramientas 
disponen los copatrocinadores para evaluar los efectos fiscales y ambientales de las diversas medidas y dónde 

hay lagunas informativas? ii) Recordando el compromiso que se recoge en el documento WT/MIN(21)/9/Rev.2 
de compartir información y experiencias para hacer avanzar los debates en la OMC, ¿qué esferas de interés, 
procesos de intercambio de información, talleres técnicos o exposiciones ayudarían a los copatrocinadores a 
hacer avanzar los esfuerzos de reforma interna, así como la acción multilateral? iii) ¿De qué medios se dispone 
en la OMC para entender mejor los efectos comerciales, económicos y ambientales de las subvenciones a los 
combustibles fósiles y qué información adicional se necesita para poder evaluar mejor estos efectos? Por 
ejemplo, ¿podría la Secretaría de la OMC compilar preguntas relacionadas con la RSCF que se hayan formulado 

en el Órgano de Examen de las Políticas Comerciales y en el Comité de Subvenciones y Medidas 
Compensatorias a fin de que los copatrocinadores las utilicen para mejorar la transparencia en el ámbito de 
la RSCF y promover la coordinación entre ellos? ¿Hay alguna otra sugerencia en cuanto a la utilización de los 
medios disponibles en la OMC? iv) ¿Qué oportunidades de colaboración existen con otros procesos 
internacionales relacionados con la RSCF (por ejemplo, en el marco de la CMNUCC, el APEC o el G20)? 

https://wesr.unep.org/indicator/index/12_c_1
https://wesr.unep.org/indicator/index/12_c_1
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22WT/MIN(21)/9/Rev.2%22%20OR%20%40Symbol=%22WT/MIN(21)/9/Rev.2/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true


INF/TE/FFSR/R/1 

- 5 - 

  

4.3.  Varias delegaciones respaldaron la idea de que la Secretaría de la OMC recopilase ejemplos de 

preguntas pertinentes relacionadas con la RSCF que se hubieran formulado en el Órgano de Examen 
de las Políticas Comerciales y en el Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias. 

Otras delegaciones señalaron que, para mejorar la transparencia de las subvenciones a los 

combustibles fósiles, los Miembros de la OMC podían recurrir a fuentes externas, como las bases de 
datos de la OCDE, el APEC y la Agencia Internacional de la Energía (AIE). Una delegación destacó la 

importancia de subsanar el problema de la falta de información, por ejemplo en relación con las 

empresas estatales, el papel de las entidades públicas como receptoras o proveedoras de 
subvenciones a los combustibles fósiles, y la cuantía de las subvenciones otorgadas por las entidades 

subcentrales. 

4.4.  Varias delegaciones observaron que la RSCF debía considerarse como uno más de los 
instrumentos de política disponibles, entre los que también figuraban los debates relacionados con 

los bienes y servicios ambientales y con la contaminación producida por los plásticos. 

Algunas delegaciones señalaron que existía un vínculo entre la producción de plásticos y las 
subvenciones a los combustibles fósiles, por lo que estos temas también podrían debatirse 

conjuntamente en el Diálogo en la OMC sobre la contaminación producida por los plásticos y el 

comercio de plásticos ambientalmente sostenible. Algunas delegaciones especificaron que en los 
debates se podría examinar el peso de las subvenciones a los combustibles fósiles en la cadena de 

valor de los plásticos, y cómo estas subvenciones limitan la competitividad de materiales sus titutivos 

que reciben menos subvenciones. 

4.5.  Otras delegaciones consideraban que sería útil colaborar con el CCMA y con los participantes 

en los Debates Estructurados sobre el Comercio y la Sostenibilidad Ambiental (DECSA) y 

mantenerlos informados. Una delegación recordó la labor efectuada por el grupo de trabajo sobre 
las subvenciones de los DECSA, y subrayó que una matriz similar a la utilizada por la OCDE podría 

ser de gran ayuda en la labor sobre la RSCF. Una delegación celebró el enfoque holístico y globa l 

sobre los efectos de las subvenciones que había adoptado la Secretaría de la OMC y consideró que 
era necesario realizar un análisis general sobre los efectos de las subvenciones en la competencia, 

el comercio internacional y el medio ambiente. Otras delegaciones señalaron la necesidad de 

identificar criterios para las subvenciones ineficaces y destacaron la importancia de implicar a las 
distintas partes interesadas de modo que se tuvieran en cuenta las circunstancias específicas de los 

países, la dimensión social de la cuestión y las necesidades de asistencia técnica. Una delegación 

subrayó la necesidad de disponer de un mecanismo que permitiera prestar asistencia técnica a los 

países en desarrollo y propuso que se recurriera a la Secretaría de la OMC para  obtener dicho apoyo. 

4.6.  Varias delegaciones subrayaron la importancia de la colaboración y las sinergias con otros 

procesos. Otras delegaciones manifestaron que apoyaban plenamente el llamamiento del Pacto 

Climático de Glasgow para aumentar la generación de energía limpia y las medidas de eficiencia 
energética y para agilizar la eliminación gradual de las subvenciones a los combustibles fósiles. 

Una delegación señaló que, después de la CP27, era importante comprender cómo se podía 

promover la incorporación de medidas de RSCF en las contribuciones determinadas a nivel nacional 

de los países. 

4.7.  Una delegación compartió su experiencia en materia de notificación de información sobre las 

subvenciones a la energía y a los combustibles fósiles. 

5  INTERVENCIONES DE OTRAS PARTES INTERESADAS 

5.1.  Otras partes interesadas, entre los que figuraban representantes de la Oficina Cuáquera ante 

las Naciones Unidas (QUNO), el Foro Económico Mundial (FEM) y el Foro sobre Comercio, 
Medio Ambiente y los ODS (TESS), presentaron también sugerencias para hacer avanzar los 

trabajos. 
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5.2.  La QUNO presentó una propuesta específica sobre la mejor manera de apoyar desde la OMC 

los esfuerzos nacionales e internacionales para eliminar gradualmente las subvenciones ineficientes 
a los combustibles fósiles. El punto de partida de esta propuesta era la Comunicación Ministerial 

de 2022 sobre las Subvenciones a los Combustibles Fósiles (WT/MIN(21)/9/Rev.2). La propuesta de 

la QUNO preveía un proceso plurilateral abierto sobre la RSCF en tres etapas: i) en la etapa 1 (hasta 
la CM13) se estudiaría más a fondo y se identificaría la pertinencia comercial específica de examinar 

la RSCF en el sistema multilateral de comercio; ii) en la etapa 2 (posterior a la CM13) se celebrarían 

debates dirigidos por una coalición sobre diversas cuestiones relacionadas con el alcance y las 
definiciones; y iii) en la etapa 3, centrada en el largo plazo, se organizarían debates más a fondo 

con el objetivo de desarrollar disciplinas que permitieran eliminar gradualmente las subvenciones 

ineficientes a los combustibles fósiles. A continuación, la QUNO presentó varias propuestas 
relacionadas con un programa de trabajo a medio y largo plazo. Una de ellas planteaba aclarar qué 

tipo de medidas podían considerarse "subvenciones" y realizar un análisis para identif icar y clasificar 

las subvenciones más perjudiciales para el medio ambiente y que más distorsionaban el comercio. 
La QUNO subrayó que la obtención de mejores datos no debería ser un objetivo prioritario de la  OMC, 

sino de otras organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales. La QUNO propuso 

asimismo crear un fondo para ayudar a los Miembros más pobres de la OMC a gestionar la transición.  

5.3.  El TESS subrayó la necesidad de tener en cuenta las preocupaciones de los países en desarrollo 

y destacó la importancia de lograr sinergias entre los DECSA y el Diálogo Informal sobre los Plásticos. 

El TESS animó a los Miembros de la OMC a pensar de forma creativa, incluso más allá de los acuerdos 
vinculantes tradicionales de la OMC, y a explorar otras opciones, como la legislación indicativa y los 

compromisos voluntarios, con el fin de hacer avanzar la labor sobre la RSCF y lograr resultados 

tangibles. 

5.4.  El FEM subrayó que el 86% de las subvenciones a los combustibles fósiles adoptaban la forma 

de subvenciones al consumo, a menudo de exenciones fiscales para los combustibles líquidos. 

Dado que estos beneficios iban a parar sobre todo a los segmentos más ricos de  la sociedad, las 
subvenciones a los combustibles fósiles acentuaban la desigualdad. El FEM instó a los 

copatrocinadores de la iniciativa relativa a la RSCF a presentar medidas concretas y sugirió que un 

paso útil hacia ese objetivo sería mejorar la transparencia. 

6  PRÓXIMAS ETAPAS 

6.1.  La siguiente reunión, que se centraría en las cuestiones sociales y de desarrollo asociadas a 

la RSCF, se celebraría a principios de 2023. 

 
__________ 
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